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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 38 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

ORDINARIO 11001-31-05-038-2018-00544-00 
 

BOGOTÁ, D.C. (CUNDINAMARCA), 19 de enero de 2024 
 
REFERENCIA: Ejecutivo Laboral de FANNY POLANIA VANEGAS contra la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES y la 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÌAS PORVENIR S.A 
 
INTERVINIENTES 
 
Juez:      MARCOS JAVIER CORTES RIVEROS 
Apoderado Ejecutante:   MARIA CLAUDIA MESA NIÑO 
Apoderada COLPENSIONES:  ALEXANDRA JIMENEZ DAZA 
Apoderada PORVENIR:   NATALIA DUQUE RUGELES  
 
Se Reconoce y Tiene a la Dra MARIA CLAUDIA MESA NIÑO como apoderada 
sustituta de la demandante 
 
Se Reconoce y Tiene a la Dra NATALIA DUQUE RUGELES como apoderada sustituta 
de PORVENIR S.A 
 
Se Reconoce y Tiene a la Dra. ALEXANDRA JIMENEZ DAZA como apoderada 
sustituta de COLPENSIONES   
 

AUDIENCIA DE RESOLUCION DE EXCEPCIONES 
 
En uso de la palabra, la apoderada de la parte ejecutante presenta solicitud de 
terminación del proceso por pago total de la obligación. 
 
Téngase en cuenta lo manifestado, en los términos del Artículo 461 del CGP, es 
procedente dar por terminado el presente trámite procesal por pago total de la 
obligación en los términos planteados por la apoderada de la parte ejecutante.  
 
Se dispone:  
 
PRIMERO: Dar por terminado el presente proceso por pago total de la obligación,.  
 
SEGUNDO: CANCELAR las medidas de embargo y retención de los dineros 
denunciados como de propiedad de las ejecutadas COLPENSIONES identificada con 
NIT 900.336.004-7 y la AFP PORVENIR S.A. identificada con NIT 860.007.322-9, 
decretados en auto del 11 de noviembre de 2022, en los siguientes bancos a nivel 
nacional respecto de:  
 

1. BANCO DAVIVIENDA 
2. BANCO SUDAMERIS 
3. BANCOLOMBIA 
4. BANCO AV VILLAS 
5. BANCO DE BOGOTÁ 

 
Por secretaría, líbrese comunicación a las entidades financieras, informando la presente 
decisión para que procedan de conformidad. 
 
TERCERO: Sin costas en la ejecución. 
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En firme la presente providencia, Archívense las diligencias previas las anotaciones de 
rigor en los sistemas de información de la Rama Judicial. 
 
Las partes quedan legalmente notificadas en ESTRADOS. 
 
No siendo otro el objeto de la presente audiencia, se surte y se suscribe el acta por: 

 
MARCOS JAVIER CORTES RIVEROS  

Juez 
 

NANCY JOHANA TELLEZ SILVA 
Secretaria 

 
El acta es de carácter informativo, las partes han de estarse al contenido del medio 
magnético de la grabación de la audiencia.  
 
Link grabación audiencia 
 
https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/4122216e-60b6-4c8e-9de7-
d2a556e49fed?vcpubtoken=e0e8d7a2-781d-4f70-b137-bace8f341bd9 
 
SAD 

 
 

Duración audiencia: 00:06:11 

Firmado Por:

 

 

Nancy Johana Tellez Silva

Secretario

Juzgado De Circuito

Laboral 038

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Marcos Javier Cortes Riveros

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 38

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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